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SIGC 

INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora juez el presente proceso, 

informando que el apoderado de la parte demandante solicita le sea autorizado 

el envío de la notificación por aviso a la demandada LINA TATIANA SAAVEDRA. 

Sírvase proveer, Manizales, Caldas 23 de octubre del 2020 

 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

SECRETARIO 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 Proceso:                  EJECUTIVO SINGULAR  

 Demandante:        FONMER 

 Demandado:         PAULA LETICIA VELEZ 

                                  LINA TATIANA SAAVEDRA 

 Radicado:              170014003010-2018-00171-00 

 

 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial dentro del proceso de la 

referencia y una vez revisado el proceso, se tiene que por auto del 21 de enero de 

2020 el despacho ya se había pronunciado sobre los mismos términos que el 

apoderado ahora realiza su solicitud, por lo tanto, se requiere al abogado para que 

se abstenga de seguir realizando este tipo de solicitudes y proceda a notificar a la 

demandada  LINA TATIANA SAAVEDRA. 

 

Ahora, establece el Artículo 317 del Código General del Proceso:  

 

 

"El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:  

 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, 

de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de 

parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la 

parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 

cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 

notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovió el trámite respectivo 

cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por 

desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 

en la que además impondrá condena en costas. 

 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la 

parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de 

la demanda o del andamiento de pago, cuando estén pendientes 

actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares”. 

 

Teniendo en cuenta lo que antecede y en virtud de la norma transcrita, se 

REQUERIRÁ a la parte interesada para que realice las gestiones necesarias para la 

notificación de la parte demandada, la señora LINA TATIANA SAAVEDRA.  
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SIGC 

Se advierte que si dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del 

presente auto no se cumple con el requerimiento, se decretará el desistimiento 

tácito de la acción incoada.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 

JUEZ 
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DIANA MARIA LOPEZ AGUIRRE  

JUEZ  
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d3b45eab0cc0184f006af1c943bfeb921e10a5060de50a7064e6a1e4f900ea3e 

Documento generado en 23/10/2020 03:20:16 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado  

 

No. 124 del 26 de octubre  del 2020  

   

 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

Secretario 


